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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Sucesión Rad. No. 11001400303220150041400. 

  
Comoquiera que el auxiliar Oscar Saul Arguelles, no acudió a aceptar 

el cargo para el cual fue designado, corresponde relevarlo y en su lugar, 

nombrar otro partidor. En consecuencia, se resuelve: 

 

Relevar al auxiliar Oscar Saul Arguelles, en su lugar, designar como 

partidor a quien aparece en acta adjunta a este pronunciamiento. Otorgar el 

término de diez (10) días, contados a partir de su notificación, para que 

presente el trabajo de partición correspondiente. 

 

Vencido el término anterior, ingresar para continuar con el trámite. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 34, hoy 18 de marzo de 2021. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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